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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamenre, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que: 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA 
Orden—Facultando a los Alcaldes 

para solicitar la continuación en 
sus Escuetas de los Maestros que 
hubieren sido sancionados con tras
lado en los casos que indica. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Junta provincial de Pro tecc ión de 
menores de León.—CírcuZar. 

Delegación provincial de Industria 
de León.—Pesas y medidas. 

Universidad de Oviedo.— unció . 

Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Ponferrada.-Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
f i c t o s de Juzgados, 
^ d u l a de citación 

O R D E N 
Siendo criterio de esta Comisión, 

fundado en la necesidad de velar 
por el prestigio del Magisterio, el 
traslado de los Maestros sanciona
dos a pueblos diferentes de aquellos 
en donde se encontraban ejerciendo 
cuando sufrieron la sanc ión , se pone 
en conocimiento de l o s Ayunta
mientos que si en el t é r m i n o de 
ocho días , a partir.de la pub l i cac ión 
de las mencionadas sanciones en los 
«Boletines» provinciales, no eleva
ran a esta Comis ión instancia auto
rizada pidiendo la permanencia del 
Maestro en el pueblo donde tenía su 
residencia oficial antes de sufrir la 
pena reglamentaria que se le hubie
re impuesto por v i r tud de expedien
te formado por la Comis ión Depu
radora a quien correspondiese, d i 
cho traslado tendrá lugar de modo 
definitivo. 

Se exceptúa el caso en que la san
ción hubiese sido impuesta a Maes
tros con ideleogía separatista, en el 
cual no se a d m i t i r á n peticiones de 
permanencia n i en el pueblo donde 
ejercíse n i siquiera en la región en 
que la Escula estuviese enclavada. 

Burgos, 18 de Enero de 1938. —Se

gundo Año Tr iunfa l .—El Vicepresi
dente, Enrique Suñer . 
Señor. Presidente de la Comis ión de 

Cultura y E n s e ñ a n z a . 

mmm mil fie la s i r o m i a fie León 

C I R C U L A R 
Creado el Comité Sindical del Cur

tido, que tiene como uno de sus p r in 
cipales cometidos regular la dis tr i 
buc ión de primeras materias, preci
sa para que tal mis ión pueda cum
pl i r la contar con datos exactos de la 
p roducc ión y existencia de cueros. 

A tal fin los Sres, Alcaldes remi t i 
r án regularmente al citado Comi té 
(Comis ión de Industria, Comercio y 
Abastos de la Junta Técn ica del Es
tado), relaciones de las reses de ga
nado vacuno sacrificadas en los Ma
taderos clasificadas por pesos. 

Dichas relaciones serán remitidas 
quincenalmente y se a jus ta rán a la 
siguiente clasif icación de pesos en 
fresco adoptada por el Comité . 

Pieles hasta 8 kilos—de 8 V a a 18.— 
de 18 ̂  a 30—de 30 a40—y de 40 % 
en adelante. 
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Del cumplimiento de lo que se or

dena serán responsables los Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos. 

León, 25 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil interino, 
Raimundo R. del Valle 

lanía Provincial de Protección 
menores de León 
C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr. Delegado de Meno
res me dice con fecha del 15 del ac
tual, oficio n ú m . 302, lo siguiente: 

«Por ser de m á x i m a urgencia para 
que esta Delegación tengan los ne
cesarios elementos de ju ic io , ruego 
a V. E. se sirva enviar antes del 25 
del actual, un estado de ingresos y 
gastos de esta Junta Provincial de su 
digna Presidencia, en que se deta
l len las cantidades recaudadas por 
el impuesto en los diversos espec
tácu los públ icos de esa provincia, 
ordenado por poblaciones y dentro 
de cada localidad con el nombre de 
la Empresa correspondiente y la 
cantidad satisfecha en cada uno de 
los años 1935, 1936 y 1937, por cada 
concepto e ins t i tución que sostiene o 
subvenciona, cada año en casilla se
parada .» 

Lo que pongo en conocimiento de 
los señores Presidentes de las Juntass 
locales para que a la mayor breve
dad den cumplimiento a dicha or
den. 

León, 25 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador-Presidente, 
Raimundo R, del Valle. 

NOTA.—Siendo muchas las Jun
tas locales que carecen de ingresos, 
se hace saber que tan sólo han de 
cumpl i r esta orden la Juntas que 
tengan movimiento de fondos. 

Murias de Paredes, el 4 de Febre
ro, a las 10. 

Palacios del Sil, el 5 de idem, a 
las 10. 

Vi l l ab l ino , el 7y8 de idem, a las 10. ¡ 
Cabrillanes, el 15 de idem, a las 10. | 
San Emil iano, el 16 de idem a las 10. | 
L á n c a r a de Luna, el 17 de idem, a \ 

las 10. 
Los Barrios de Luna, el 17 de idem, 

a las 14. 
Soto y Amio ,e i 18 de idem, a las 10. 
Vegarienza, el 19 de idem, a las 10. i 
Riello, el 21 de idem, a las 10. 
Campo de la Lomba, el 22 de idem,! 
Valdesamario, el 22 de idem, a i 

las 14. I 
Santa María de Ordás , el 23 de; 

idem, a las 10. 
Las O m a ñ a s , el 23 de idem, a las 141 
Lo que se hace púb l ico para cono-1 

cimiento de los señores Alcaldes, y1 
que éstos, a su vez lo hagan saber a 
los interesados. j 

León, 24 de Enero de 1938.—Se-! 
gando Año Tr iunfa l .—El Ingeniero! 
Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

por esta Comis ión para servir otros 
destinos. Los plazos de cese y reinte
gro a la escuela no suponen interrup, 
ción ni en los efectos administrati-
vos ni en los económicos de los 
maestros a quienes afecta. 

Tercero. Todas las escuelas de 
provis ión especial (Preparatorias de 
Institutos, Anejas a las Normales, et
cétera) que se hallen vacantes o va
quen en lo sucesivo se p rovee rán COQ 
carác te r provisional o interino como 
escuelas de provis ión ordinaria de 
acuerdo con las Ordenes de 7 y 31 
de Agosto ú l t imo . 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de los interesados y a los 
oportunos efectos. 

Oviedo, 22 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Vicerretor, 
R. de Izaguirre. 

Instiínto Nacional de Segnnda 
de León 

Delegación de indosíria de León 
PESAS Y MEDIDAS 

La c o m p r o b a c i ó n per iódica de 
pesas, medidas e instrumentos de 
pesar correspondiente al a ñ o de 1938, 
e m p e z a r á en el partido de Murias de 
Paredes, el día 4 de Febrero próx imo, 
a las diez de la m a ñ a n a ; la visita en 
los d e m á s Ayuntamientos del referi
do partido, se efectuará en los días y 
horas que a con t inuac ión se expre
san: 

Universidad de Oviedo 
A N U N C I O 

E l Excmo, Sr. Vicepresidente de 
la Comis ión de Cultura y E n s e ñ a n z a 
en Orden Circular de 18 del corrien
te, ha dispuesto: 

Primero. Que los Jefes de las 
Secciones Administrativas de Prime
ra E n s e ñ a n z a no acrediten haberse, 
bajo su responsabilidad a n i n g ú n 
Maestro que no se ha l l é personal
mente al frente de la Escuela con 
cargo a la cual los percibe, salvo, 
claro está, los casos de licencia por 
enfermedad, sust i tución por imposi
b i l idad física y movi l izac ión . 

Segundo. De n i n g ú n modo pue
den los Maestros propietarios regen
tar provisional o interinamente otras 
escuelas que aquellas de que son t i 
tulares, ya sea en la misma provin
cia, ya en otra distinta, debiendo ce
sar en el t é r m i n o de ocho d ías y 
reintegrarse a sus destinos dentro de 
los ocho siguientes los que se encuen
tren esta s i tuación, incluso los que 
obtuvieron su actual escuela provi
sionalmente al amparo de la Orden 
de 21 de Noviembre de 1936, quedan
do exceptuados de lo dispuesto en 
esta Circular ú n i c a m e n t e los que, 
por circunstancias extraordinarias, 
fueron autorizados «di rec tamente» 

Aviso a los Colegios privados 
Por orden del l i m o . Sr. Rector de 

la Universidad de Oviedo, se pone 
en conocimiento de todos los Direc
tores de colegios privados de prime
ra y segunda enseñanza de la provin
cia de León, que deben presentar la 
correspondiente ficha, de conformi
dad con las instrucciones oportuna
mente publicadas, en el plazo im-
prorrogle de ocho días en la Direc
ción de este Centro. 

Los que no hayan enviado la cita-
da ficha al Rectorado, d e b e r á n cum
plimentar esta orden en el plazo se
ñ a l a d o , de lo contrario, se procederá 
inmediatamente a la clausura de sus 
Colegios. 

León, 24 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Director, 
J o a q u í n L . Robles. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

La rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes hecha por este Ayuntamien
to, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é rmino de diez días, para oír re
clamaciones. 

Villaselán, 22 de Enero de 1938.^ 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde» 
Luis García. 



Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

robado por la Comis ión de Ha-
• da el proyecto ^e presupuesto 

c^eI^jcjpal ordinario para el ejercicio 
*IlUing38) se halla expuesto al públ ico 

la Secretaria munic ipal por té rmi-
611 de ocho días, durante cuyo plazo 
n°n j0S otros ocho d ías siguientes, 
^uedeser examinado y producirse 
contra el mismo las reclamaciones 
!ue se crean pertinentes. 

San Justo de la Vega, 20 de Enero 
ĵe )938.—Segundo Año Triunfal .— 
Ei Alcalde, Santiago Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Designados por este Ayuntamiento 
jos Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938. 
se hallan las listas expuestas al pú 
blico en la Secretaría municipal , por 
^1 plazo de siete dias, a los electos 
de oír reclamaciones. 

o 
o o 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Municipio, con dere
cho a la asistencia méd ico- fa rma
céutica gratuita, durante el a ñ o 
de 1938, se halla expuesto al públ ico 
«n la Secretaría munic ipal por tér
mino de diez días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Joara, a 21 de Enero de 1938.— 
Segundo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, 
Víctor Prieto. 

por t é rmino de ocho días , durante 
los cuales, y en los ocho días siguien
tes, se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 5.° del 
Reglamento de Hacienda Municipal . 

Valdevimbre, 20 Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Salvelio Santos. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Designados por este Ayuntamiento 
jos Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re-
Partimiento general de utilidades 
Para el corriente ejercicio de 1938, 
en sus dos partes, personal y real, 
^ bailan las respectivas listas de 
^anifiesto al públ ico en la Secreta-
^ municipal por el plazo de siete 
las. a los efectos de oír reclama-

ciones. 
o 

p r o b a d o por la Comis ión de Ha-
rro ^ eSte Ayuntamiento, la pró-
ditia ' presuPuesto rnunicipal or-
se k n0 Para el corriente año de 1938, 
^ a u a expuesto al públ ico , junta-
ítitne6 Tn 13 Memoria y d e m á s do-
^tícnl 3 que hace referencia el 

10 296 del Estatuto Municipal , 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formada la lista de familias po-
bres avecindadas en este t é r m i n o 
municipal , a quienes se considera 
con derecho al servicio benéfico-
sanitario durante el año 1938, queda 
expuesta al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, por espacio de diez 
días. 

o 

o o 

Asimismo, confeccionado por las 
Juntas Parroquiales del Municipio , 
los parciales para llevar a efecto el 
repartimiento general de utilidades, 
con que cubrir las atenciones del 
p r ó x i m o presupuesto de 1938, se ex
pone al púb l i co en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días, para oír las reclamaciones a 
que haya lugar, a jus tándose a datos 
clasos y concisos, a tenor del a r t ícu
lo 510 del Estatuto Municipal . 

o 

o o 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectif icación al p a d r ó n de habitan
tes, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesto al pú
blico por espacio de quince dias, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Santas Martas, 21 Enero de 1938 — 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Gaudencio Barrera. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Designados por esle Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
en sus dos partes, personal y real, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio 
siete días , en la Secretar ía munic i 
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Ardón , a 20 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Victor ino Pérez Cabreros. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el actual ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal por t é rmi 
no de quince días , durante los cuales, 
pueden presentarse reclamaciones, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos i nd i 
cados en el ar t ículo 301 del Estatuto 
Municipal . 

Bercianos del P á r a m o , 20 de Ene
ro de 1938.-Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Atanasio Perrero. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo para el actual ejercicio 
de 1938, se expone al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días , finidos los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, por los motivos seña la 
dos en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Valdefuentes del P á r a m o , 15 de 
Enero de 1938. —Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Tor ib io del Canto-

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

En el d ía de hoy se ha presentado 
en esta Alca ld ía el vecino de este 
Municipio D. J o a q u í n Alvarez Gó
mez, manifestando que el d ía 12 del 
actual desaparec ió del domici l io del 
mismo una yegua cerrada, pelo ne
gro, de unas seis cuartas de alzada, 
tiene las orejas rajadas y bajo de ra
badil la . 

Intereso de todas las Autoridades 
y Agentes de la misma que, caso de 
ser hallada, sea. puesta d i spos ic ión 
de esta Alcaldía , para ser entregada 
a su d u e ñ o . 

Llamas de la Ribera, a 18 de Ene
ro de 1938.-Segundo Año Tr iun fa l .— 
E l Alcalde, Constantino García . 

N ú m . 51.-7,60 ptas. 



Ayuntamiento de 
Bos Barrios de Salas 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio 
de siete días , en la Secretaría mun i 
cipal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Los Barrios de Salas, a 22 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Policarpo F e r n á n d e z . 

Entidades menores 

rXsctwo uicho plazo, no serán atea 
didas. 

Santas Martas, 22 Enero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Presi
dente, Aci l ino de la Mata. 

Junta vecinal de Tapia de la Ribera 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el año 1938, 
y otras atenciones de años anterio
res, se encuentra expuesto al públ ico 
en casa del Presidente que snscribe, 
para oír réc lamac iones , por el tér
mino de quince días. 

Tapia de la Ribera, 21 de Enero 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a L -
E l Presidente, Antonio Diez. 

Junta vecinal de Alcoba 
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de esta Junta, que 
ha de regir en el año actual de 1938, 
se halla expuesto al púb l i co en casa 
del Presidente que suscribe por es
pacio de quince días , y tres más , al 
objeto de oír reclamaciones; pasado 
dicho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Alcoba, 21 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Presidente, 
F ro i l án Martínez. 

MmiaisíraclóB de íesíioi 

Junta vecinal de Sardonedo 
Se halla expuesto al púb l ico por 

el plazo de quince días, para oír re
clamaciones, el repartimiento por 
aprovechamiento de bienes comuna
les, advirtiendo que, transcurrido d i 
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten y se p rocederá a su 
exacción. 
' Sardonedo, 20 de Enero de 1938.-

Segundo Año Tr iunfa l . — E l Presi
dente, Vicente Arias. 

Junta vecinal de Vitlabalter 
Confeccionados presupuesto y 

denanzas por esta Junta vecii 
para el a ñ o de 1938, quedan expu 
tos al púb l ico por el plazo reg íame 
tario, para oír reclamaciones. 

Villabalter, 22 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Presi
dente, León Fidalgo. 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

En autos de ju ic io ordinario de me
nor cuan t í a seguidos en este Juzgado 
p o r el Procurador D. Florencio 
F. García Miguel, en representac ión 
de D. Vicente Rodríguez González, 
vecino de Pola de Gordón sobre re
c l a m a c i ó n de ocho m i l novecientas 
quince pesetas, contra D. Eleodoro 
Vi l l a García y su esposa D.a Teresa 
García, de la misma vecindad por 
d a ñ o s y perjuicios causados al pr i 
mero; he acordado por providencia 
del día de hoy y por hallarse los de
mandados en ignorado paradero se 
cite a los mismos para que en el i m 
prorrogable plazo de nueve días s» 
personen en dichos autos bajo aper 
cibimiento que de no hacerlo les pa 
ra rá el perjuicio a que haya luga^ 
en derecho. 

Dado en La Vecilla, a veint idós de 
Ener^ de m i l novecientos treinta y 

% Segundo Año Tr iun ía l .—El 
1.a Instancia accidental, Mar-
'ascón.—El ' Secretario acci-
oman Diez. 

N ú m . 50.-21,00 pías. 

^L. o uo.. ... a n ici pa 1 de la misrtia 
presente ju i c io verbal c iv i l segi^ 
entre partes: de la una, como de 
dante, D. Pedro P. Merino, Pro 
dor de D. José Moratiel Alvarez, 
este domici l io , y de la otra, co^ 
demandado, D. Gregorio Vidal ^ 
bles, vecino de Pola de Gordón, eil 
ignorado paradero, sobre pago ^ 
pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Gregoria 
Vidal Robles, a que tan pronto C(K 
mo sea firme esta sentencia, abone 
al demandante o quien legalmeni 
le represente ta cantidad de mil 
setas que le adeuaa por el concepto 
expresado en la demanda, con 1^ 
posición de las ^ostas del presente 
ju ic io al mismo, ratificando el em. 
bargo decretado. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se notj. 
ficará en la forma prevenida por la 
ley, lo pronuncio, mando y firmo.-
Francisco del Río Alonso.—Rubrica! 
do y sellado.» 

Publicada en el mismo día. 
Y a fin de que mediante su publi

cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, sirva de notificación ai 
demandado en rebeldía e ignorado 
paradero, expido el presente, visado 
por el Sr, Juez y con el sello deestí 
Juzgado, en León, a dieciocho di 
Enero de m i l novecientos treinta 

undo Año Triunfal.—Eo 
lSo._V.0 B.0: E l Juez mo 
mcisco del Río Alonso. 

N ú m . 46.-20,80 ptas. 

Junta vecinal de Santas Martas 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de este pueblo para 
el ejercicio del año 1938, se halla 
expuesto al púb l ico por el t é r m i n o 
de quince d ías en casa del Presiden
ta, para oír reclamaciones. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de la ciudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l , n ú m e r o 9, del año actual, segui
do entre partes, de que se h a r á men
ción, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva, dicen así: 

«Sen tenc ia . -En la ciudad de León, 
a dieciocho de Enero de m i l nove
cientos treinta y ocho. Visto por el 

dula de citación 
En v i r tud de lo acordado por c 

Sr. Juez de primera instancia acd 
dental de este partido, en provide» 
cía de esta fecha, dictada en juicl1 
de divorcio seguido por el Procur8 
dor D. Manuel Mart ínez y Martín| 
en representac ión de D. José RiaBl 
Vig i l , contra D.a Alvar ina Hevia ^ 
varez, que se halla en ignorado 
radero, se cita a dicha Sra. Alv31"1̂  
Hevia Alvarez, por segunda vez,Pa, 
que comparezca ante este Juzga 
día 12 de Febrero p róx imo y 
de las once, con el fin de prestar ^ 
fasión jud i c i a l indecisoria; 0 
apercibimiento de que si no coi^ 
rece, p o d r á ser tenida por coni ^ 

Astorga, 24 de Enero de l938-7arií 
gundo Año Triunfal .—El Secre 
judic ia l , Valeriano Mart ín . 

• coi" 


